[bookmark: _GoBack]NUMERO DOS. LIBRO UNO. –En la ciudad de San Salvador a las quince horas del día veinte de agosto  Ante mí,  REBECA YESSENIA DIAZ ESCOBAR , Notario, de este domicilio, comparece el adolescente RICARDO BENITES MARTINEZ, de dieciséis años de edad, Estudiante, del domicilio de San Julián, Departamento de Sonsonate, a quien conozco e identifico por medio de su dos testigos hábiles y de mi conocimiento señores LILIAN GUADALUPE RIVERA, de veintiocho años de edad, Empleada, del domicilio de Mejicanos, con Documento Único de Identidad número cero cinco cuatrocientos sesenta y seis mil seiscientos cuarenta y nueve-dos; y ROBERTO ALEXANDER GUTIERREZ PANIAGUA de veintinueve años de edad, Abogado, del domicilio de Soyapango, con Documento Único de Identidad número cero dos cuatro uno uno nueve ocho cinco-cinco; Y ME DICE: Que con la señorita MIRIAM ALEXANDRA GUERRA AGUILAR, de dieciséis años de edad, Doméstica, del domicilio de San Julián, Departamento de Sonsonate, procreó a la menor  ADELA ALEJANDRA , de un año de edad, quien nació a las diez horas del día seis de enero de dos mil once, en el Cantón El Carmen, jurisdicción de San Julián , según Certificación de la Partida de Nacimiento que tengo a la vista número CINCO Página DOSCIENTOS TRES, del Libro UNO de Partidas de Nacimientos que llevó la Alcaldía Municipal de San Julián, Departamento de Sonsonate, en el año dos mil once.  Que en tal virtud por medio de este instrumento reconoce a la menor  , ADELA ALEJANDRA como su hija, confiriéndole en consecuencia los derechos inherentes a ese estado familiar.  Advertí al compareciente la obligación que tiene de presentar el Testimonio de este instrumento al funcionario encargado de la oficina del Registro del Estado Familiar respectiva, quien deberá cancelar la anterior Partida de Nacimiento relacionada y asentar una nueva, en la que se consignarán los apellidos de la inscrita, de conformidad a lo que dispone el artículo catorce de la Ley del Nombre de la Persona Natural.  Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de este instrumento, y leído que se lo hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos, juntamente con los testigos.- DOY FE.- .                                 .  .       .     .                                                                                                                                  .                                 
